
CTA NUM. 109 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 24 DE 

AGOSTO DE 2007. DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

DE SESIONES,  DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA  DEL  

C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.  
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DIA 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE, CON LA ASISTENCIA 

DE SIETE LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO SE DIO LECTURA 

AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE LA  LXXI LEGISLATURA A TRAVÉS DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE SOLICITE DE MANERA FIRME PERO RESPETUOSA A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN SUPRIMA LA 

PROPUESTA DE CREAR EL IMPUESTO ESPECIAL DEL 5% A LAS 

GASOLINAS, INCLUIDA EN LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, EN VIRTUD DE SER PERJUDICIAL PARA LA ECONOMÍA 

POPULAR.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

EL C. DIP. JAVIER PONCE FLORES A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, HIZO DIVERSAS CONSIDERACIONES EN 

RELACIÓN A LA INICIATIVA PRESENTADA EL 22 DE AGOSTO DEL AÑO 

EN CURSO POR EL DIPUTADO JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 

DENOMINADA “LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE REGULAR LA ACTIVIDAD, E 

IMPULSARLA Y PROTEGERLA,  HACIENDO VOTOS PARA QUE ESTA 

A 
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INICIATIVA SEA ANALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE EN LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y FOMENTO AL CAMPO.- 

INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS CC. DIPUTADOS: 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, JOSÉ MANUEL GUAJARDO 

CANALES. 

 

PARA OTRO TEMA, FRANCISCO JAVIER CANTU TORRES, PROPUSO EL 

CAMBIO DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 31 DE 

AGOSTO PARA EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 29 DE AGOSTO DE 2007 A LAS 

ONCE HORAS.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD.  

 

EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA A UN ESCRITO 

SIGNADO POR LA SOCIÓLOGA MARIA TERESA CELESTINO, EN EL QUE 

SOLICITA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO, DIVERSA INFORMACIÓN RESPECTO A LA 

INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO EN 

MATERIA DE VIOLENCIA EN ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS.- EL 

PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA OFICIALÍA MAYOR DARLE EL 

TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO 

MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE EL 29 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.   

 

 

 

C. SECRETARIA:    C. SECRETARIO: 

 

           

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS          DIP. JAVIER PONCE FLORES 

CAVAZOS.     
 

ACTA NUM. 109-LXXI-07. D.P. 

 VIERNES 24 DE AGOSTO DE 2007. 


